
 

 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA – 
CORMAGDALENA 

 
AVISO DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, La 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande de La Magdalena – CORMAGDALENA – convoca a 
los interesados en participar en la Licitación Pública No. LP-04-2022, cuyas principales características 
de describen a continuación: 

 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA – 
CORMAGDALENA –OFICINA DE GESTIÓN Y ENLACE: Calle 93B No. 17-25 Piso 5° Oficina 
504 Edificio Centro Internacional de Negocios, Bogotá D.C. 

 

2. DIRECCIÓN EN DONDE LA ENTIDAD ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DONDE LOS INTERESADOS DEBEN   PRESENTAR LOS 
DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
Dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso, los interesados podrán formular 
observaciones o aclaraciones al Proyecto Pliego de Condiciones, Pliego   de Condiciones Definitivo 
a través de la plataforma SECOP II. 

 
CORMAGDALENA comunicará la respuesta a las observaciones o aclaraciones dentro del plazo 
establecido en el cronograma del presente proceso y publicará el documento de respuesta en la 
página web del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co. 

 
RECUERDE todos los documentos como observaciones al proyecto de pliego, al pliego de 

condiciones definitivo, propuesta, documentos de subsanación, aclaraciones y observaciones al 

informe de evaluación deberán ser presentados a través del SECOP II. Por lo expuesto, revise y 

aplique las guías elaboradas y publicadas por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente 

 

3. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

 

DRAGADO DE PERFILAMIENTO DE LA ISLA TAMARINDO EN EL RÍO MAGDALENA A 
LA ALTURA DEL MUNICIPIO DE SALAMINA  

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 
 

El artículo 2 de la ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011 y artículo 
94 de la ley 1474 de 2011, señala que la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, 
contratación directa y mínima cuantía, con base en las reglas descritas en la ley 1150 de 2007. 

 
En efecto, el artículo 2 de la ley 1150 de 2007, dispone al respecto: “De las modalidades de                       selección. 
La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes 
reglas: 

 
“1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través                             de 
licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo”. 
 

5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El plazo general estimado del contrato será hasta de seis (06) meses contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio de este, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución, o hasta que se culmine el volumen estimado del contrato. 
 

6. FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE ESTAS. 

 
El plazo y lugar para el recibo de las propuestas en el presente proceso de selección es el establecido 
en el Cronograma del presente Pliego de Condiciones. 

 
Este plazo podrá ampliarse por un término no mayor a la mitad del inicialmente señalado, cuando 
CORMAGDALENA lo estime conveniente. Todas las ofertas deberán ser remitidas   por los interesados 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

a través de la plataforma SECOP II. 

 

7. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
El presupuesto oficial para la contratación se estima en VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 
($29.148.697.300) incluido AIU e IVA sobre la utilidad, sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones de orden territorial y nacional a que hubiere lugar.  

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

VALOR CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

  

 

8. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
APLICABLES: 

 
El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las 
ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes 
que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratados como ofertas de bienes y servicios 
colombianos y tendrán derecho al puntaje para                                       estimular la industria nacional de que trata el Pliego. 
 

Acuerdo Comercial 

 
 
 
¿Vigente? 

Entidad 
Estatal 

Cubierta 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso 
Contratación 
Cubierto por 

Acuerdo 
Comercial 

  SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 
Pacifico 

Chile SI 

NO NO NO NO México  SI 

Perú  SI 

Canadá  Si NO NO NO NO 

Chile Si NO NO NO NO 

Corea Si NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO NO 

Estados Unidos  SI NO NO NO NO 

Estado AELC SI         NO NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El salvador SI SI NO NO SI 

Guatemala SI NO NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO NO 

Israel SI NO NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda 
del Norte 

SI 
NO NO NO NO 

Corea SI NO NO NO NO 

Comunidad Andina SI N/A SI NO SI 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales 
 
El anterior análisis se realiza de acuerdo con la normativa vigente y de conformidad con lo establecido 
en el MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN CCE-EICP-MA-03 V.01 publicado por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra Eficiente. 

9. LIMITACIÓN A MIPYME 

 
No aplica para el presente proceso de selección. 

 

10. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

En el presente proceso de selección podrán participar personas jurídicas nacionales, individualmente, 
en consorcio o unión temporal. 

 
Los requisitos habilitantes para participar en el presente proceso de selección están contenidos en 
los estudios previos y pliego de condiciones, siendo estos de orden jurídico, financiero, organizacional 
y de experiencia. 

 



 

 

11. CRONOGRAMA 

 
El cronograma del presente proceso de selección está determinado directamente a través de la 
plataforma SECOP II y corresponderá con lo indicado en el acto de apertura del proceso. 

 
Nota: Cuando se susciten modificaciones a las fechas previstas en el presente cronograma, 
CORMAGDALENA lo comunicará a través de la plataforma SECOP II mediante adendas. 

 

12. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS  DEL 
PROCESO. 

 
El proyecto de Pliego de Condiciones podrá consultarse a través de Internet en cualquiera  de las 
siguientes páginas (i) en el SECOP II www.colombiacompra.gov.co. En todo caso, prevalecerá la 
información publicada en el SECOP II, considerada para todos los efectos de este proceso como la 
única válida y vinculante. 

 

Además, cualquier persona podrá solicitar el proyecto de pliego de Condiciones al correo  
lp042022@cormagdalena.gov.co .  

 
12. CONVOCATORIA A LA VEEDURÍA CIUDADANAS 

 
Para garantizar la participación ciudadana y mediante este aviso se convoca a las veedurías  
ciudadanas que estén interesadas en participar en el proceso. De igual manera el pliego de  
condiciones definitivo y demás documentos que se generen durante el proceso de selección, podrán 
ser consultados en la misma dirección física y en la siguiente dirección electrónica: 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Dado en Bogotá D.C., a los      de noviembre del 2022. 

 

 

 

Cr. (RA) GERMÁN PUENTES AGUILAR 
Director Ejecutivo ( E ) 

 

     
       Aprobó: Gustavo Nuñez/ Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

       Reviso: Neila Baleta / Abogada Externa OAJ  

      Elaboró: Richard Porto/ Abogado Contratista OAJ   
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